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VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Resolución 
n° 638/09 del H. Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas; 
atento lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facul
tad de Ciencias Médicas en su Res. 638/09 y, en consecuencia, aprobar 
el llamado a concurso para cubrir los cargos que se mencionan seguida
mente, con el perfil y características que se detallan en la ciíada Resolu
ción: 

Unidad Hospitalaria de Medicina Interna N° 1 - Hospital Nacional de 

Clínicas: 

Un cargo de Profesor Titular con dedicación serniexclusiva en la Cátedra 

Medicina 1,. 

Un cargo de Profesor Titular con dedicación semiexclusiva, en la Cátedra 

Medicina 111 


Unidad Hospitalaria de Medicina Interna N° 5 - Hospital Tránsito Cá

ceres de Allende: 

Un cargo de Profesor Titular con dedicación semiexclusiva, en la Cátedra 

Medicina 11. 

Un cargo de Profesor Titular con dedicación semiexclusiva en la Cátedra 

Medicina 111. 


ARTíCULO 2.- Designar el Tribunal que intervendrá en dicho con
curso cuyo detalle obra en el artículo 1 ° de la Resolución del H. Consejo 
Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas nro. 638/09, que en fotocotJt. p~a/~?rma parte integrante de la presente resolución. 
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ARTíCULO 3.- Pase para su conocimiento y efectos a la Facultad 
de origen. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
lOS 095 DíAS DEL MES DE MARZO DE DOS Mil DIEZ. 
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- Universidad Nacional de Córdoba 
Facultad dé Ciencias MécUcas 

1 

LUJJ~ EXP-UNC: 0042857/2009 

Córdoba, de Diciembre de 2009. 

~~O: " 
Que eIHono~a?le cons.F~o Dir~ctiJp,," apro~ó el ~lamad.o a con.J.urso de.Profesores Regulares 

de la Carrera de MedIcma, que se menCIona; a contmuactón y el Jurad respectIVO; . 
; ~ 

. , 

• Unidad Ho.spitalaria de M~dicina Int~rna N° 1 - Ho.sQital Nacio.nal de Clínicas 

Cátedra de MEDICINA 11 i 
Cargo.: 1 (un) cargo. de Pro.feso.r Titular, Dedicación Semiexclusiva 

Cátedra de MEDICINA 111 
Cargo.: 1 (un) cargo. de Pro.feso.r Titular, Dedicación Semiexclusiva 

• Unidad Hospitalaria de Medicina Interna N° 5 - Ho.spital Tránsito. Cáceres de Allende 
, ! 

I 
Cátedra de MEDICINA 11 I 
Cargo.: 1 (un) cargo. de Pro.feso.r Titular, Dedicación Semiexcl~siva 

I 
., I 

Cátedra de MEDICINA 111 i 
Cargo.: 1 (un) cargo. de Pro.feso.r Titu:lar, Dedicación Semiexclusiva 

CO~$IDERANDO: 
i .' 
i 

Que es propósito de esta Facultt¡(f realizar el llamado a confurso próximamente; 

i • Que el artículo 5° de la Resolución H.C.S. N° 40 1/95, refe~ente a la INTEGRACIÓN DE , 
'LOSI~URADOS' establece en la parte pertinente: "los miembros del Jurado deberán ser designados 
conj ~tamente con el llamado a concurso y. antes de la inscripción dé los postulantes a cuyo efecto 
el H ~orable Consejo Directivo propondrá la designación de los Jhrados al Honorable COnsejo 
Supe Jor, quien los nombrará con el voto: de la mayoría absoluta de sus miembros presentes. El 
Rect t, Vicerrector, Decano y Vicedecano y el Director y Vicedirector de las Escuelas o quienes 
ejerz~111 sus funciones no podrán ser miembros de ningún Jurado Jn su jurisdicción respectiva" 
(Reg ~mento Concursos, Res. H.C.S. N° 401/95); , 1 

I " 
1: ' 

Po*~llo, 
: I EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO :DE LA 

, , ' '"., ¡ 

FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS 
! ~ RESUE'LVE 
, 

1 i 
¡ ¡ , ! 

ArtígUlo 1°; Solicitar al Honorable C~n;3ejo Superior autorización para efectuar el Harpado a 
conc~so de los cargos que se ffi.encionan a continuación, p~oponiendo el Jurado)'espectivo: 
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• Unidad Hospitalaria de Medicina Interna N° 1-Hospital Nacional de CUnicas 
i i 	 ! 

Cátedra de MEDICINA IJ , 

Cargo: 1 (un) cargo de Profesor Titular, Dedicación 'Semiexclusiva 


i 
Cátedra de MEDICINAtll 

Cargo: 1 (un) cargo de Profesor Titul~r, Dedicación Semiexclysiva 


I 

• Unidad Hospitalaria de Medicina Interna N° 5 - Hospital TráJsit<t,Cáceres de Allende 
, 	 • ¡ 

I 

Cátedra· de MEDICINA 11 . I 


Cargo: 1 (un) c~rgo de Profesor Titular, Dedicación Semiexclusiva 

, 	 I 

, I 

Cátedra de MEDICINA ID 

Cargo: 1 (un) cargo de Profesor TituJar, Dedicación Semiexclusiva 


I 
Perfil Jet Postulante 

Los postulanteS'deberán: 
I 

Pqseer Tit~lo de Médico o Médico Cirujano* 	 I 

P~seer Titulo máximo de Doctor en Medicina y Cirugla* 	 I 
Poseer Tituló vigente de Especialista en Clínica Médica y/o Especialidades lannes'" 

, 	 I 
Acreditar antecedentes docentes de gradó, en proyectos de ínvestigáción y proyectos de extensión; 

relacionados al área a concursar. ; . I ' 
• (otorgado por Instituciones Universitarias según Art. 26 de la Ley de Educación SUperi0tLES. Art. 26: La.enseftanza superior 

I 	 univer¡¡1t.aria estará a cargo de las universidades nacionales, de las universidades provincial s y privadas reconocidas por el Estado 
Nacional y de los institutos estatales o privados reconocidQs, todos los cuales integran el Sist, a Universitario Nacionaf. 

TRIBUNAL 

TITULARES SUPLENTES 


Prof' pro Daniel José PIÑEIRO (Bs. As.) Prof. Dr. Marcell;> TORINO (Bs. As) 
·Prof. Dr. CarlosNOTA Prof. Dr. Aldo EYNARD 
Prof . 
"j

.1j>r. Julio Horacio CARro Prof. Dr. Felipe M}\.RTÍNEZ, 
, } 

Vee~fres por los Egresados: Méd. Mariana Mara GARA y 
. ! I Méd. María Candelaria SÁNCHEZ 

Ivee~kres por los Estudiantes: Srta. Carla MONTIRONI. 
: ¡ Srta. I{ebeca PETROSELLI ' 
'¡ 	 ! 

ArtíC~lo 2°: ProtocQlizar y Elevar al Honorable Consejo Superior, a sJs efectos~ 
! I 	 ' " ' I 

DADW EN LA SALA DE SESIONES DEL HÓNORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD ·DE 
CIEN¡<hAS MÉDICAS, A LOS DIECINUEV DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DO NUE· 
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